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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

D ALBERTO SORIA HERNANDEZ, en mi calidad de Gerente General y como tal 

legal de la compañía COMPAÑIA DE ASESORÍA EN MARKETING, 

JUcación, MEDIOS Y COMERCIO STRATEGIST S5.A., ante usted atentamente 

'ezco, expongo y solicito: 

  

uno de los accionistas de mi representada es la compañía Grupo de Comunicación del 

Inc., sociedad extranjera de nacionalidad panameña. 

e por un error involuntario en los años 2015, 2016 y 2017, el formulario de sociedad 

era fue llenado de manera incorrecta apareciendo en el mismo como accionista de la 

d extranjera, el señor Ernesto Martín Figari Quiñones, quien no tiene tal calidad. 

e por todo lo anteriormente expuesto, se vuelve necesario corregir los formularios de 

Bd extranjera de los años 2015, 2016 y 2017., para que de tal manera se pueda excluir al 

Ernesto Martín Figari Quiñones, quien no es accionista de la sociedad extranjera. 

e para dar cumplimiento a este propósito, acompaño los formularios de sociedad 

jera correspondientes a los años antes mencionados debidamente corregidos; para que 

ceda a escanear los mismos y puedan reemplazar a los presentados en los años anteriores 

ntienen datos que no son correctos. 

AgradEzco de antemano todas las gestiones pertinentes para poder subsanar este error. 

mente, 

IMPAÑÍA DE ASESORIA EN MARKETING, COMUNICACIÓN, MEDIOS Y COMERCIO 

EGIST S.A, 

RO ALBERTO SORIA HERNANDEZ 

hte General 

  

   

  

   

 Sureniy ECUROS ALAS JALORESYS Comes 510      
AR 2010 

A ERTENCIÓN ALUS sUARÍO GUAYAQUIL   
O |  



  

  
  

  

Qs CU 
Factura: ((01-002-000002300 20180901061D00216 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901051D00216 

En la ciudad del GUAYAQUIL el día 26 DE MARZO DEL 2018, (19:01) ante mí, NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA 

TARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA , concurre(n), ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES portador(a) 

23464614 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado clvil CASADO(A), domiciliado(a) en 

IÓN, REPRESENTANDO A GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACIFICO INC (NUMERO DE 

N: SE-G-00000872) en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

ica(s), que va(n) a suscribir al pie de NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA, de cuyo contenido se 

n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

tede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) estson) 

LEMA de la NO 

de CÉDULA O: 

SAMBORONKD 

IDENTIFICACI 

firma(s) y rúbl 

EXTRANJERA] 

responsabiliza 

voluntaria pro 

aplicación a la 

AUTÉNTICA(S) .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría, 
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COMPAÑÍAS 

CRISTEL CUMROLA LEMA 
DU ECUApor 

MINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

       

  

  

  

    

  

      

  

       

  

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE! .... COMPAÑIA DE ASESORIA EN MARKETING, COMUNICACION, MEDIQS Y COMERCIO STRATEGIST S.A 

NÚMERO[DE EXPEDIENTE 193922. o 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: . ARTUTO ALBERTO SORIA HERNANDEZ 

CARGODEL REPRESENTANTE LEGAL, . , SERENTE GENERAL | 

2, COMFAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE; GRUPO DE COMUNICACION DEL PACIFICO ING. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .. PANAMEÑA 
pomici.Jo: CALLE AQUILINO DE LA GUARDIA No 8 Ls o o. 

NOTAL.- Aleste formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de ongen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredlte que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente exustente en el país, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUA[TORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS ...... ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES o, 

NACIONALIDAD, cs 00 00 AA, css ce 

NÚMERO|DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. .. . ... .. 9923464614 
DOMICILJO: «aa... a SUAYAQUIL a ma en a 

4. DATOS DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

SAULT INVESTMENT INC. PANAMEÑA [SALLE AQUILINO DE LA QUARDIA Pu. 8 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISIRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANIERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: S1 este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostulado 

FECHA DE PRESENTACIÓN.    
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR mitin estación 
Direcqión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  " Número único de Identificación: 0923464614 

Nombres del ciudadano: FIGARI QUIÑONES ERNESTO MARTIN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO , 

-Lugar de nacimiento: PERUJPERÚ 

  

  

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

    
o Nacionalidad: PERUANA 

  

A ”, Sexo? HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR - 

“Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

  

A 2 Y ABG CRISTEL QUIROLA LEMA 

* Cónyuge: TAMA VINUEZA CARLA MARIA GlataGUI, ECUADOR 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1998 

Nombres del padre: FIGARI ECHEANDIA ERNESTO 

? Nombres de la madre: QUIÑONES CHAVEZ VIOLETA 
po 

- Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012   
* Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 18b-107-42447 

a OA pl. 

            

    

        

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

  
  

La insttución o persona onte qylen se presente aste certiicado deberá velldarlo en:hitps:fvirtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia dal documento 1 validáción o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a entineafiregistrocivi!.gob.ec       
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REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

ABG CRISTEL QUIROLA REMA* 
Etoo arm 

. NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA    
  

  

Por la cual la sociedad anónima denominada GRUPO DE COMUNICACION 

DEL PACÍFICO 1NC., otorga un Poder General a favor del señor 

ERNESTO MARTIN FIGARY QUIÑONES. ==========snomnanano nono 

A Panamá, 22 de diciembre de 2008. -====-=--=--=-===- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuíto Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22) días del 

| mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mí, CARLOS STRAH 

CASTRELLON, Nota: io Público Décimo del Circuito de Panamá, con 

cédula de identidad personal número ocho-ciente cuarenta y siste- 
| 
| 

| ochocientos dos (8-147-802), compareció personalmente el Doctor” 

| ALEXIS VIANOR HERRERA RIOS, varón, Inayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho-cuatrocientos trece-seiscientos setenta y nueve (8- 

| . 413-679), a quien conozco, en su calidad de Socío de la firma de 

Abogados ICAZA, . SONZALEZ-RULZ E ALEMÁN, Agente Residente de la 

sociedad anozo DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. El 'compareciente 

: comprueba su capacidad y facultades para otorgar poder en nombre y 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC., sociedad 

anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de ' 

Panamá, mediante Escritura Pública Número veintiocho  wil 

setecientos cuarenta y cinco (28,745) de once (11) de diciembre de 

dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Circujto de Panamá, 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a Ficha 644820, 

Documento un millón cuatrocientos ochenta y sele mil quinientos 1 

ochenta y nueve (1486589), desde el doce (12) de diciembre de dos 

mil ocho (2008), entregándome a mí, el Notario, copia firmada del | 

Acta, de una reunión celebrada el día dieciocho (18) de diciembre             
| 03.044 
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de dos| ril ocho (2008), por la Junta Directiva de la sociedad, la 

cual sk agrega al protocolo de la presente Escritura y en la misma 

consta| la autorización conferida para extender esta Escritura. Dijo 

la compareciente, con el carácter que ostenta, que en nombre y 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC., Otorga 

Poder [ceraral a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, 

para que actuando individualmente, "represente a la sociedad en 

  cualquier parte del mundo, con las Biguientes facultades:- 

.mn--- La, Administrar los negocios de la sociedad y celebrar con 

relación ¿ ellos toda clase de contratos. Exigir, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que se 

adeuden 4 la sociedad, éxpedir los recibos y hacer las 

cancelaciones que sean necesarias. “o onrrenr.mmo- : 

| P--b) Abrir cuentas bancarias en nombre de la “sociedad en 

cualquier banca, .compañía fiduciaria, firma o institución que 

escoja y establecer lás reglas para su operación, inclusive la 

forma fen que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya sea 

que dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier 

chegug u vrden de pago arroje o no un crédito a' favor de la 

sociegad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para 

acordar el saldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas. -—--====- 

=---5 --6) Negociar en acciones, bonos, Valores, títulos de 

crédido, pagarés, letras de cambio, giros y cambio extranjero, 

incluyendo su compra y, venta, la suscripción de acciones en 

compañias constituidas o en proceso de organización o reorga- 

nización, afianzar o participar en el afianzamiento de ventas de 

lacciodes, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

cambid y giros, y ejecutar y entregar «cualesquiera y todos los 

documentos y llevar a cab: odos los actos convenientes para el    

  

  cumplimiento de tales contratos. o convenios.----=====- iia                
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mann d) Abrir cuentas de guarda o depósito de valores <n 

[cualquier banco, compañía fiduciariía, firma de corredores 0 

institución financiera y establecer las reglas para la operación de 

dichas CUBO das 

Sr. e) bibrar, endosar, negociar, descontar, entregar para su o 

depósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, firma 

o institución, cualesquiera cheques, giros, lervas de cambio, 

pagarés, certificados de depósito u otras Órdenes o instrucciones 

para el pago de dinero y recibir el producto de ellos. --=-=====---- 

Sr. - f) Aceptar cualesquiera y todos los giros, letias de cambio 

u otras órdenes para el pago de dinero que en cualquier tiempo sean 

girados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos en 

cualquier banco, compañía fiduciaria u otra institución Financiera, 

y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen 

PAQAdeTOr 

  9) Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros O 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los tipos de interés y 

otras comisiones de dichos préslamos, sobregiros o adelantos y como 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea 

originalmente o en adición o suslitución, acciones, bonos, valores 

ú otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta O 

disposición de la garantía que se estime conveniente y Cambién para 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones gue se 

requieren bajo cualquier ley o reglamento relacionado con 

  

préstamos, sobregiros o adelantos.- 

  

Ln 8n) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

BOL PIBE MO on mm       
        

   



  

  

  

TA 

  

eccpo=--i) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, 

comisionista, mandatario o de cualquier otro carácter represen- 

tativo mediante compensación, que puede ser a base de comisión o de 

cualquier otra forma de remuneración. -======-=-====> A 

apo 3) Tomar en alquiler bienes muebles u inmuebles para los 

negpcios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 

fijando en Cada caso el canon correspondiente y los plazos, sin 

     limitación alguna.- 

e --“k] Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes 

muebles Oo inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera 

otya forma, importar o exportar toda clase de mexcancías, productos 

Y g¿fectos, hacer todos los contratos necesarios para eu transporte 

y fjecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, como 

obfener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

negocio requíera.----- Mn Arertonrrn 

  

-1) Celebrar contratos de toda clase y descripción. -   

=opor---m) Representar a la sociedad en las asambleas de 

acfionistas u otras corporaciones similares en que la sociedad 

tehga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su 

nolibre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 

foma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

  

  

sopledad.---= 

<-po-=---n) Representar a la sociedad ante los órganos o poderes 

públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera 

negociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, 

proseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

ladciones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la 

sociedad y también intervenir en nombre de £sta cuando lo estime 

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio,   ggstión o reclamación y de los recursos interpuestos.=-“-"====------   
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mm... ñ) Transigir los pleitos, dudas o diferencias que ocurran 

relativos a los derechos y las obligaciones de la sociedad; 

prorrogax y declinar la jurisdicción o competencia. Desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda 

contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los 

términos legales, transigir, comprometex, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, acordar convenios y percibir. ---=--=-=--- 

cen=oor-o) Extender todos los documentos, incluyendo documentos 

notariales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la * 

compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen. ---==--- 

==->----p) Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

de sociedad fijando las condiciones o modalidad que el apoderado 

estime convenientes o Necesarias.=====.... e 

nn..- --9) Sustituir total o parcialmente este poder, fuera O 

dentro del país, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio 

de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se 

confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que hubiese hecho. - 

no r) En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos o meramente administrativos, en cualquier 

parte del Mundo. tm 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

  

Lone. Una reunión de la Junta Directiva de GRUPO DE COMUNICACIÓN 

DEL PACÍFICO INC., sociedad anónima organizada de acuerdo con las         
Usvidte 
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leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de 

Quayaquil, Ecuador, el día 18 de diciembre de 2008, a las 11:00 

a.m|- 

E encontraban presentes: 

  

log] Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

renuncia al aviso ÓN mn 

ooo! El señor RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ, Presidente de la | 

sogiedad, presidió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO LEITON 

BNAIIOJA, Secretario de la sociedad, actuó como Secretaric de la 

o El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era 

colventente para los intereseg de la sociedad otorgar *n Poder 

Gejjeral a favor del señor ERNESTO MARTÍN FIGARX QUIÑONES, jara que 

actuando individualmente, represente a la sociedad en cualquier 

payte del Mundo. -—nooorcaloono A 

  «Por moción debidamente presentada y unánimemente ajxrobada, 

se| resolvió autorizar a ICAZA, GON2ALEZ-RUIZ £ ALEMÁN, Agente 

Repidente de la sociedad, para que por medio de sue Socios 

comparezcan ante un Notario y otorgue un Poder General a Éevox del 

hor ERNESTO MARTIN  FIGARI .QUIÑONES, * para que, actuando , 
  

dividualmente, represente a la sociedad en cualquier parte del 

mudo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

lo [ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, así como 

también con facultades especiales para comprometer en árbitros o 

amigables cComponedores y para que promueva cualquier clase de 

pleito o juicio ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y                 
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para que la represente en cualquier pleito o juicio que en su 

contra se  promieva ante cualquier tribunal de cualquier 

jurisdicción, con facultades especiales para recibir, comprometer, 

deferir el Juramento, desistir y transigixr, y en los demás términos 

Y condiciones que estime conveniente para los intereses de la 

sociedad podexrdante.-    

==------No habiendo otro asunto de qué tratar, se claueurá la 

   sesión. - 

(fdo.) Raúl Alberto Feraud Ramúrez------ ¿£do.) Jackson Flavio Leiton Eaticja - 

eno Raúl Alberto Feraud Ramírez------------“ Jackson Flavio Leiton Batioja - 

tr Presidente de la sociedad---------------Secrelalia de la sociedad.”----- 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada y ¿firmada por abogado de la 

€irma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. -- ===... .ommron=-- - 

cscen=--Leída como Je fue esta Escritura al compareciente en 

presencia de los testigos instrumentales Señores Simión Rodrígu 

  

con cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y 

cuatro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula de 

identidad personal número  ocho-quinientos dieciséis-dos mil 

doscientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la enconlró conforme, le 

impartió su aprobación y firmamos lodos para constancia por ante 

mí, gue doy fe. 

  

Sn -- Esta Escritura lleva el número veintinueve mil seiscientos 

  

setenta y dos--- 

(£do.)  ALEXIS V. BERRERA R.----Simión  Rodriguez---=-- Maita 

González-CARLOS STRÁH CASTRELLON, Notario Público Décimo. ===“ 

moro Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, 

sello y fixmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

Y 
veintidós (22] días del mes de diciembre del año dos mul ocho 
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Escritura tiene un total de cuatro (4) páginas.- 
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Factura: O 

En la ciudad de 

LEMA de la NOT/ 

de CÉDULA 092 

SAMBORONDQ 

IDENTIFICACIO! 

firma(s) y rúbric; 

EXTRANJERA Q 

responsabiliza(n; 

voluntaria proce: 

aplicación a lo d 

AUTÉNTICA(S). 

  

5 

D1-002-000002299 20180901061D00215 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20180901081D00215 

UAYAQUIL el día 26 DE MARZO DEL 2018, (19:00) ante mí, NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA 

RÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA , concurre(n), ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES portador(a) 

13464614 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

N, REPRESENTANDO A GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACIFICO INC (NUMERO DE 

: SE-G-00000872) en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me soticita(n) que proceda a receptar su(s) 

la(s), que va(n) a suscribir al pie de NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

UE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA, de cuyo contenido se 

, a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

le(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

puesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbricafs) es(son) 

Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

” NOTARIO(A) CRISTEL PAMELAQUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIM! DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   ABG CRISTAL 
TA pr 

 



        

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

486 CRISTEL GURROLA LEA. 
GUAYSOUN ECUADOR 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE ESORIA EN MARKETING, COMERCIO STRATEGISTSA, 

  

NICACION, MEDI    

    

  

    

    

NOMBRE 

CARGO [] 

2. COMI 

NOMBRE: ... .SRURO DE 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: .. 
pomIciujo: CALLE AQUILINO DE LA GUARDIA No. 8 

NOTA. A esto formulario se debe acompañar na certificación extendida por la autoridad competente del pats de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que so acrexjite que la suciedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ... 

'NACION, 

NÚMERO 0923464651-4 

DOMICIL 

4. DATQS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA; 

  

.- No,     péllidos completos? |-..: . [e - Nacionalidad "+. Domicilio ”* 
SAULT INVESTMENT INC. PANAMEÑA [CALLE AQUILINO DE LA GUARDIA No 8 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

FIRMA REP, 
ADMINISTRADOR (O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: 51 este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO    



  

  

aa REPÚBLICA DEL ECUADOR ; Dirección General de Registro Civil, 

» "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  . Número único de Identificación: 0923464614 

Nombres del ciudadano: FIGAR] QUIÑONES ERNESTO MARTIN * 

. Condición del cedutado: EXTRANJERO   

  

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

    
| ¡a Nacionalidad: PERUANA 

  

, Sexo: HOMBRE 

«Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO —<— . ao cs orga 

Cónyuge: TAMA VINUEZA CARLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1998 

1 . Nombres del padre: FIGARI ECHEANDIA ERNESTO 

. Nombres de la madre: QUIÑONES CHAVEZ VIOLETA 

. Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS « GUAYAQUIL   
N? de certificado: 189-107-42555 

l Ing. Jorge Troya Fuertes 
| 165-107-42555 Director General del Reglsiro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
    

    

  

  

  

        

  

  

  

          

  
  La Institución o persona ante qujen se presente este certificado deberá valldarto en:https:ifvirtual.ragistracivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

[Vigencia del documento 1 validación o 1 mes deade el dia de su emisión. En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enllneareglstrocivil.gob,ec    
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NOTARIO PUBLICO DECIMO 
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la sociedad anónima denominada GRUPO DE 

COMUNICACION DEL PACÍFICO INC, otorga um Poder 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN  FIGARI 

QUIÑONES. 
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BIAYAQUU ICUANMA . 
NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

  

ESCRITORA PUBLICA VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS-29,672 7 

Por la cual la sociedad anónima denominada GRUPO DE COMUNICACION 

DEL FACÍFICO INC., otorga un Poder General a favor del señor 

ERNESTO MARTIN FIGARÍ QUIÑONES. -—=========== nono. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22)” días del 

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mí, CARLOS STRAH 

CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con 

  

  

cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y siete- 

ochocientos dos (8-147-802), compareció personalmente el Doctor 

ALBXIS VIANOR HERRERA RIOBS, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho-cuatrocientos trece-seiscientos setenta y nueve (8- l 

413-679), a quien conozco, en su calidad de Socio de la firma de 

Abogados. ICAZA, GONZALEZ-RUIZ $ ALEMÁN, Agente Residente de la 

sociedad GRuPÓ DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO inc. El comparaciente 

comprueba. su capacidad y Facultades para otorgax poder en nombre Y 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO 1NC., sociedad 

anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

Panamá, mediante Escritura Pública Número veintiocho mil 

setecientos cuarenta y cinco (28,745) de once (11) de diciembre de 

dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Circujto de Panamá, 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercanril a Ficha 644920, 

Documento un millón cuatrogientos ochenta y seis mil quinientos 
E 

ochenta y nueve (1486589), desde el doce (12) de diciembre de dos 

mil ocho (2008), entregándome a mí, el Notario, copia firmada del 

ácta, de una reunión celebrada el día dieciocho (18) de diciembre             
US ic43
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¡cumpl j     

de dosl ril ocho (2008), por la Junta Directiva de 13 sociedad, la 

L agrega al protocolo de la presente Escritura y en la misma 

la autorización conferida para extender esta Escritura. Dijo 

pareciente, con el carácter que osténta, que en nombre y 

entición de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO 1NC,, otorga 

Gereral a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, 

para pe actuando individualmente, represente a la sociedad en 

jer parte del mundo, con las siguientes facultades: == .==-- 

La, Administrar los negocios de la sociedad y: celebrar con 

Sn ; ellos toda clase de contratos. Exigir, cobrar y percibir 

quiera cantidades de dinero o de otres especies que se 

n a la sociedad, éxpediz los recibos y hacer las 

   lhciones que sean necesarias.- 

--b) Abrir cuentas bancarias en nombre de la “sociedad en 

ier banco, .compañía fiduciaria, firma O institución que 

Y establecer las reglas para su Operación, inclusive la 

en que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya sea 

que dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquiex 

u orden de pago arroje o no un crédito a favor de la 

ad, Y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para 

r el saldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas. --=----- 

=-6) Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de 

lo, pagarés, lerras de cambio, giros y cambio extranjero, 

endo su compra y. venta, la suscripción de acciones en 

fas constituidas o en proceso de Organización oO Yeorga- 

ón, afianzar o participar en el afianzamiento de ventas de 

acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

y giros, y ejecutar y- entregar .«cualesguieza y todos los 

  

¿Odos los actos convenientes para el   tos y llevar a cab 
F 

  

miento de tales contratos "o convenios. =—=="==-or+ooo 

  
          

ABG CRISTEL QUIROLA LEtA 
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ii d) Abrir cuentas de guarda o depósito de valores en 

cualquier banco, compañía fiducilaria, firma de corredores 0 

institución financiera y establecer las reglas para la operación de 

díchas CUENTAS. ee norerrrrrrron nr no 

  e) Líbrar, endosar, negociar, descontar, entregar para 3u 

depósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, firma 

o institución, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio, 

pagarés, certificados de depósito u otras órdenes o instrucciones 

para el pago de dinero y recibir el producto de ellos.---==-=-=-==-=- 

mmm... £) Aceptar cualesquiera y tedos los giros, letras de cambio 

u otras Órdenes para el pago de dinero que en cualquier tiempo sean 

girados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos en 

cualquier banco, compañía Fiduciaria u otra institución Tinanciera, 

y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen 

PAYASOS 1 2 - 

   -g) Tomar dinero en préstamo, couseguir sobregiros O 

adelantos en otra forma de crédito y fíjar los tipos de interés y 

otras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sea 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

úu otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta O 

disposición de la garantía que sa estime conveniente y también para 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 

requieren bajo cualquier ley O reglamento relacionado con 

préstamos, sobregiros o adelantos. == 

eno-----h) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, firma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y Fijar el tipo de interés y otras condiciones 

del PIÉSLAMO.     
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Y <o-p----i) Prestar pervícios como corredor, síndico, Hiduciario, |] 

comisionista, mandatario o de cualquier otro carácter represen- 

tatjivo mediante compensación, que puede ser á base de comisión o de 

cualquier otra forma de remuneración. --=--=- Mom iaa me... 

--j) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los   

negbcios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 

fijándo en cada caso el canon correspondiente y los plazos, sin 

  

1 imp tación alguna. 

apo «k) Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes 

muebles o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera 

a forma, importar o exportaz toda clase de mercancías, productos a o 

y efectos, hacer todos los contratos necesarios para su transporte 

i 
| ? y fjecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, como 

1 objener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

negocio requiera. cnn rr nn 

  -1) Celebrar contratos de toda clase y descripción. -=-----=-- 

espero) Representar a la sociedad en las asambleas de 

accionistas u otras corporaciones similares en que la sociedad 

| tehga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su 

nohbre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 

fofma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

sopiedad. -—--====- mo. aan Mm o 

<opo----n) Representar a la sociedad ante los órganos o poderes 

| públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera 1 

negociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, 

prpseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

acbiones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la 

: sopiedad y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime   
conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

gestión o reclamación y de los recursos interpuestos. ---=="=====---                         
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  -ñ) Transigir los pleitos, dudas o diferencias que ocurran 

relativos a los derechos y las obligaciones de la sociedad; 

prorrogax y declinar la jurisdicción o competencia. Desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda 

contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o los 

térmanos legales, Llransigir, compromeler, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, acordar convenios y percibir. - 

  

Pr 0) Extender todos los documentos, incluyendo documentos 

notariales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la *' 

compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

los derechos, gastos a impuestos que tales negocios causen. -------- 

Tren p) Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

de sociedad fijando las condiciones o wodalidad que el apoderado 

estime convenientes O NeCesarlas, mn 

Sm al Sustituir total o parcialmente este poder, fuera o 

dentro del país, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio 

de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se 

confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que hubiese hecho. - 

Soo --1) En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

Aa actos dispositivos O meramente administrativos, en cualquier 

   parte del mundo. 

El Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

  

--GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. - 

  

ro Una reunión de la Junta Directiva de GRUPO DE COMUNICACIÓN 

DEL PACÍFICO INC., sociedad anónima organizada de acuerdo con las         
03.04 
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     uieina. - 

reyds de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de 

Quayaquil, Ecuador, el día 18 de diciembre de 2008, a las 11:00 

| AM] ooo moon ii Po a " 

=-q----Se encontraban presentes trono o 

| o Le ÓD ALBERTO PERAUD RAMÍREZ =Ñ=<=====esmemcoooo 

| A E acrsoN FLAYIO LEITON BATIOJA---==-=- aman 

: Lon prono --¿ERIZA ILTANA VERA MORET 0 =mnlitititetetnliooo 

| 2o=f--oLas personas arriba mencionadas, quienes constituye todos 

| los| Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

renfncia al aviso PXOViO. 2 no.- - 

=nfoo=- El “señor RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ, Presidente de la 

sociedad, presidió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO LEITON 

| E . BATLOJA, Secretario de la sociedad, actuó como Secretario de la 

! 
| 

eo>p----El Presidente declaró abierta la sesión e informó «que eta 

Í conveniente para los intereses de la sociedad otorgar «n Poder 

. General a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, sara que 

acthando individualmente, represente a la sociedad en cualquier 

1 r parke.del mundo. --=-====- mr meno un id 

meo Por moción debidamente presentada y unánimemente ayrobada, 

se | resolvió autorizar a TCAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMÁN, Agente 

Reslidente de la sociedad, para que por medio de sus Socios 

1 

  

comparezcan ante un Notario y otorgue un Poder General a fevoxr 

señor ERNESTO MARIIN  FIGARI .QUIÑONES, ' para” que,  «ctuando " 

individualmente, represente a la sociedad en cualquier parte del 

  

| mudo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

: lo Ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, alí como 

$ canfsión con facultades especiales para comprometer en árbitros o 

amigables componedores y para que promueva cualquiex clase de     Plgito o juicio ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y                   
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para que la represente en cualquier pleito o juicio que en su 

contra se promueva ante cualquier tribunal de cualquier 

jurisdicción, con facultades especiales para recibir, comprometer, 

deferir el Juramento, desistir y transigir, y en los demás términos 

Y condiciones que estime conveniente para los intereses de la 

   sociedad poderdante.--==- - 

< No habiendo otro asunto de qué tratar, se clauenrá la 

Sesión. o oooooonen=== ii -    

(fdo.) Raúl Alberto Feraud Ramírez-=---- 

ra --Raúl Alberto Feraud Ramírez--- 

  

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en hase a “minuta elaborada y firmada peor abogado de la 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUTZ € ALEMAN. IR - 

da Leída como le fue esta Escritura al compareciente en 

presencia de los testigos instrumentales Señores Simión Rodríguez, 

con cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y 

cuatro-doscientos  (9-174-200] y Haita González, con cédula de 

identidad personal número  ocho-quinientos diecisgdis-dos mil 

doscientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante 

  

mí, que doy fe. 

o Esta Escritura lleva el número veintinueve mil seiscientos 

setenta y DoS. ==-=m==o=.o.- a O O 

(fdo.) ALEXIS Y. HERRERA — R.----Simión Rodríguez nn. -. Maíta 

González-CARLOS STRÁH CASTRELLON, Notario Público Décimo .-- + -----=- 

id Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 
O 

veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil ocho           
  

Udiudd 

   



  

  

  

«e 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DE L Ñ SU ORIGIMAL QUE pe FUE EXHMalDo 
CONSTA DE. DIAS. po 
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Factura: O 

En la ciudad de 

LEMA de la NOT) 

o 
esco ol Ya 
SUDICAT RA 

b1-002-000002301 20180901081D00217 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901051D00217 

LAYAQUIL el día 26 DE MARZO DEL 2018, (19:01) ante mí, NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA 

RÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA, concurre(n), ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES portador(a) 

de CÉDULA 0923484814 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACIFICO INC (NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN . SE-G-00000872) en calidad de COMPARECIENTE; quienfes) me solicita(n) que proceda a receptar sis) 

firma(s) y rúbricp(s), que va(n) a suscribir al pie de NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n' , a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S) Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mi presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo di: 

AUTÉNTICA(S). 

puesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

Un original de asta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARIO(A) CRIÍSTEL PAMELAÍQUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

ABG CRISTEL OUIROLA LEMA 
BUAYAQUIL ECUADOR ,   
 



          

  

  

3 SUPERINTENDENCIA 486 CRISTEL OUIPOLA LEMA E DE[COMPAÑÍAS 

Ná 

1, COMK 

NOMBRE... 

NÚMERO 

NOMBRE 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: . . SERENTE GENERAL. 

2, COMP 

NOMBRE:| 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

DOMICILI 

NOTAL-A 
que soacredi 

3. APOD 
ECUA 

NOMBRES 

GUAYAQUIL ECUADOR 

MINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

¡AÑÍA ECUATORIANA 

    

DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..ARTUTO ALBERTO SORIA HERNANDEZ 

    

'AÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

.. SRUPO DE COMUNICACI 

  

     

bp; SALLE AQUILINO DE LA GUARDIA No. 

pste formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
le que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país 

RADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

'ORIANA 

Y APELLIDOS COMPLETOS: ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES... ma 

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

    

NACIONALIDAD, v000 ic PERUANA acc 

NÚMERO HE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: .. .... 0923464614 
DOMO a AA 

4. DATOÍ DELOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

SAULT INVESTMENT INC PANAMEÑA [CALLE AQUILINO DELA GUARDIA No 3 

/ 

FIRMA ENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 

ADMI JOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este] formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

2018 2 27. 
FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA  



  

  

  

  

  

  

    
  

    
187-107-42455 

  

                     

    

|   

  

      
  

  -quniiaaa | REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

_Número único de identificación: 0923464614 

Nombres del ciudadano: FIGARI QUIÑONES ERNESTO MARTIN 

Condición del cedulado: EXTI RANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 5DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: PERUANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

  

Estado Civil: CASADO 
ABG CRISTEL OUIROLA LEMA 

GUAYAQUIL ECUADOR 

Cónyuge: TAMA VINUEZA CARLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1998 

Nombres del padre: FIGARI ECHEANDIA ERNESTO 

Nombres de la madre: QUIÑONES CHAVEZ VIOLETA 

* Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

N” de certificado: 187-107-42485 

l 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor:"CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quie) se presente este certificado deberá validarlo en https:tvirtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari, 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaBregistrocivil gob,ec 
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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| Teléfonos: [223-9423 CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ 

1 

| 

  

  

Fax: [223-9429 EDIFICIO EL EJECUTIVO a Rep. de Panam 

: 

COPIA 
ESCRITURA No. 29,672 DE 22 DE DICIEMBRE DE 20 08 

lO POR LA CUAL 
| la saciedad anónima denominada GRUPO DE   

| COMUNICACIÓN DEL PACÍTICO INC, oforga um Poder 

| 

| ! General a favor del señor ERNESTO MARTIN TIGARI 

| 
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Por la cual la sociedad anónima denominada GRUPO DE COMUNICACION 

DEL PACÍFICO INC., otorga un Poder General a favor del señor 

ERNESTO MARTÍN FIGARI QUIÑONES .-==-=“-===" e 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintidós [22)” días del | 

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mí, CARLOS STRAH 

| CASTRELLON, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con 

| cédula de identidad personal número ocho-ciento cuarenta y siete- 

ochocientos dos (8-147-802), compareció personalmente el Doctor' ] 

| ALBXIS VIANOR HERRERA RIOS, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

| panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho-cuatrocientos trece-seiscientos setenta y nueve  (8- 

413-679), a quien conozco, en su calidad de Socio de la Firma de 

Abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ k ALEMÁN, Agente Residente de la 

soviedad GRUPÓ DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO 180. El compareciente 

comprueba. su capacidad y facultades para otorgar poder en nombre y 

representación de GRDPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC., sociedad 

anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

Panamá, mediante Escritura Pública Número veintiocho mil 

setecientos cuarenta y cinco (28,745) de once (11) de diciembre de 

dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Circuito de Panamá, 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a Ficha 644920, 

Documanto un millón cuatrogieutos ochenta y seis mil quinientos 

echenta y nueve (1486589), desde el doce (12) de diciembre de dos 

mil ocho (2008) . entregándome a mí, el Notario, copia firmada del 

Acta, de una reunión celebrada el día dieciocho (18) de diciembre             
UJ:¿4a 

 



  
ABG CRISFEL OUIBOLA (gos CUAD teen 

  
  

  

de dos ril ocho (2008), por la Junta Directiva de la sociedad, la 

cual se agrega al protocolo de la presente Escritura y en la misma 

constal la autorización conferida para extender esta Escritura. Dijo 

la compareciente, con el carácter que ostenta, que en nombre y 

represpntación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC., Otorga 

Poder Ger sral. a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, 

para que actuando individualmente, represente a la sociedad en 

cualquier parte del mundo, con las eliguientes facultades: =..- mo. 

Lemon La Administrar los negocios de la sociedad y celebrar con 

relacifn : ellos toda clase de contratos. Exigir, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que se 

adeuden a la sociedad, fipedir los recibos y hacer las 

canceláciones que sean necesarias. one nro emmm O 

emmm L-p) Abrir cuentas bancarias en nombre de la "sociedad en 

cualqufer banca, .compañía fiduciaria, firma o institución que 

escoja| y establecer las reglas para 65u operación, inclusive la 

forma Pn que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya sea 

que dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier 

cheque| u orden de pago arroje o no un crédito a' favor de la 

sociedrd, Y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para 

acordah el saldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas.---=---- 

co. +-0) Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de 

créditp, pagarés, lecraas de cambio, giros y cambio extranjero, 

incluyfndo su compra y, venta, la suscripción de acciones en 

compañjas constituidas o en proceso de organización o reorga- 

nización, afianzar o participar en el afianzamiento de ventas de 

acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

cambio| y giros, y ejecutar” y. entregar .cualesquieza y todos los 

  

documeptos y llevar a cabo godos los: actos convenientes para el 
Es LA 

cumplimiento de tales contratos o: CONvenios. === score           
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rr d) Abrir cuentas de guarda o depósito de valores en 

cualquier banco, compañía fiduciaria, fixma de corredores o 

institución financiera y establecer las reglas para la operación de 

dichas cuentas, ===“ “-- NN 

mn. e) Librar, endosar, negociar, descontar, entregar para su 

depósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, £ixma 

o institución, cualesquiera cheques, giros, lelras de cambio, 

pagarés, certificados de depósito u otias Órdenes o instrucciones 

para el pago de dinero y recibir el producto de ello: 

  

En. - £) Aceptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio 

u otras órdenes para el pago de dinero que en cualquier tiempo sean 

girados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos en 

. cualquier banco, compañía fiduciaria u otra institución Tinanciera, 

y ordenar el pago de los mismos por la entidad donde fuesen 

PAYQaAde Or 

mr g) Tomar dinero en préstamo, couseguir sobregiros O 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los tipos de interés y 

otras comisiones de dicho préstamos, sobregiros O adelantos y como 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, endogar y entregar, ya sea 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

u otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta O 

disposición de la garantía que se estime conveniente y también para 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 

requieren bajo cualquier ley o reglamento relacionado con 

préstamos, sobregiros o adelantos.“ =nrtoltt intento tt oter 

rre h) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, fixma, sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

del préstamo. ono tono enn           

  

 



    

| 
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fono. i) Prestar servicios como corredor, síndico, fiduciario, 

: comisionista, mandatario o de cualquier otro carácter represen- 

tatlivo mediante compensación, que puede Ser a base de comisión o de 

cuallquiex otra forma de remuneración. ---=-=- eran Ran -- 

mono j) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los 

negocios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 

! fijando en cada caso el canon correspondiente y los plazos, sin 

¡ limitación ALYUNA nro o A - 

culo) Comprar, permitar y en otra forma adquirir bienes 

i muebles o inwuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera 

| otda forma, importar o exportar toda clase de mercancías, productos 

¡ ' y dfactos, hacer todos los contratos necesarios para su transporte 

blo y éjecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios, como 

: obtiener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

negozio requiera. ---=-- in A iia . 

--m) Representar a la sociedad en las asambleas de 

  

acdionistas u otras corporaciones similares en que la sociedad 

tedga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su 

nonbre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 

sogiedad, === === a Am a rro 

Pq oo n) Representar a la sociedad ante los Órganos o poderes 

! púlilicos y los funcionarios Correspondientes en cualesquiera , 

| negociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar, 

proseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las : 

facdiones, Juicios u otros procesos y representar en ellos a la 

|, 
; foyma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

| soqiedad y también intervenir en nombre de ésta cuando lo estime 

! 
l 

corjveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

gegtión o reclamación y de los recursos interpuestos.-=="-----===-- -           
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id ñ) Transigir los pleitos, dudas o diferencias que ocurran 

relativos a los derechos y las obligaciones de la sociedad; 

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. Desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda 

contraria, absolver posiciones, renunciar log recursos o los 

términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, acordar convenios y percibir.--==-=---> 

  --0) Extender todos los documentos, incluyendo decumentos 

notariales, que se requieran para llevar a cabo los negocios de la 

los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen. 

  

. 
| compañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

id p) Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

de sociedad fijando las condiciones o modalidad que el apoderado 

eslime convenientes o necesarias,     

ii ql Sustituir total o parcialmente este poder, fuera o 

dentro del país, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio 

de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se 

confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que hubiese hecho. - 

nm. r) En “general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos O weramente administrativos, en cualquier 

parte del mudo. no-=n+-..-- rr ia 

El Notario hace constar que se inserta em esta Escritura Pública, 

  

=oo-.--=-Una reunión de la Junta Directiva de GRUPO DE COMUNICACIÓN 

DEL PACÍFICO INC., sociedad anónima organizada de acuerdo con las           

  

UJ.U4e 
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leyps de la República de Panamá, Fue celebrada en la Ciudad de 

Quayaquil, Ecuador, el día 18 de diciembre de 2008, a las 11:00 

    -8e encontraban presentes: 

: =-- ¿RAÚL BUBERTO PERRUD RAMÍREZ == ==========- Po...   

A TACRSON FLAVIO LEITON BATIOJA---    
: >o-+----Las fersonas arriba mencionadas, quienes constituye kodos 

: los| Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

: renfncia al aviso previo.------ o a 

=—-- =---El señor RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍRE2, Presidente de la 

3 sociedad, presidió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO LEITON 

7 BATÍOJA, Secretario de la sociedad, actuó como Secretaric de la 

O eo mo. AS a.-- 

| =--f----El Presidente declaró abierta la sesión e informó «ue era 

conveniente para los intereses de la sociedad otorgar “n Poder 

j 
! actpando individualmente, represente a la sociedad en Cualquier 

parte del mundo. - === A ida A ...- 

---p----Por moción debidamente presentada y unánimemente ajrcbada, 

, se |resolvió autorizar a TCAZA, GONZALEZ-RUIZ K ALEMÁN, Agente 

Re: dente de la sociedad, para que por medio de sus Socios 

comparezcan ante un Notario y otorgue un Poder General a fivor del 

señpr ERNESTO MARTIN FIGARI .QUIÑONES, * para" que, ectuando " 

  

Genfral a favor del señor ERNESTO MARTIN PIGARI QUIÑONES, ¡rara que 

individualmente, represente a la sociedad en cualquier pate del 

mundo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

o Jecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, atÍí como 

también con facultades especiales para comprometer en £rbitros o 

, jamigables componedores y para que promueva cualquiey clase de           pepa Oo juicio ante cualquier tribunal de cualguier jurisd!.cción y      
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contra se promueva ante cualquier tribunal de cualquier 

jurisdicción, con facultades especiales para recibir, comprometer, 

deferir el Juramento, desistir y transigir, y en los demás términos 

y condiciones que estime conveniente para los intereses de la 

sociedad poderdante. ooo 

noo No habiendo otro asunto de qué tratar, se clausuró la 

O nn ia 

(£do,) Raúl Alberto Feraud Ramírez--==== Edo.) Jacksen Flavio Leiton Batioja - 

==] Raúl Alberto Fersud Ramírez-=="“===--==-Jackson Flavio Leiton Batioja - 

or Presidente de la sociedad-----=---------Secretaria de la sociedad.“ ---- 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. -- === nm otr. --.- 

arm Leída como le fue esta Escritura al compareciente en 

presencia de los testigos instrumentales Señores Simión Rodríguez, 

con cédula de identidad personal número nueve-ciento setenta y 

cuatro-doscientos (9-174-200) y Maita González, con cédula de 

identidad personal número ocho-quinientos diecisgis-dos mil 

doscientos siete (8-516-2207), mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante 

mí, que doy fe. =.oommo.--- ÓN 

mon Esta Escritura lleva el número veintinueve mil seiscientos 

  

setenta y dos 

  

(fdo.)  ALEXIS V. HERRERA  R.----Simión  Rodríguez=--===- Maita 

González-CARLOS SIRAH CASTRELLON, Notario Público Décimo. ===> 

rm Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, 

sello y fimo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 
e 

veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil ocho   

para que la represente en cualquier pleito o juicio que en su 

| 
|           
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incia; Panamá - Fecha y Borar 2008/12/23 14:46:32:9 
+ 2008 Asiento: 258405 
lentante: GLORIA OLMEDO Cedula: 8-314-15 
jidación No.1 3708073363 Total Derechos: 59.09 
'eaudo Por: MIDEMA 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ COMPAÑIA DE ASESORIA EN MARKETING, COMUNICACION, MEDIOS Y COMERCIO STRATEGIST S.A. 

103922 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

EXPEDIENTE: 

  

  IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
    0902006774   01/12/2016   MOLINA DEL RIO WILSON RAUL   PRESIDENTE   
  

  
  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  IDENTIFICACION: [ GRUPO DE COMUNICACION DEL PACIFICO INC. ] 

  

[ PANAMA ] 
  

  AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | panama ] 
  

SOCIEDAD REMISA: 

  
    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
    

  

IDENTIFICACION NOMBRE ARO NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO| 

0923464614 FIGARI QUIÑONES ERNESTO MARTIN CEDULA PERU CIRCUNVALACION emiquesa(Qgmail.com             
  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    
    

  

                    
  

  

  

     
      

   

   

       

   

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IPENRICAS: NOMBRE ¡entiFIc. | NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

ALQUILINO DE LA grupocomunicaciondelp| 
4 ASE-G-0000652 SAUL INVESTMENT INC. OTRO PANAMA GUARDIA NO. 8, acificoOhotmail. NO 

1. 0923464614 EGO QUINONES ERNESTO | cepuLa | PERU CIRCUNVALACION emiquesa2gmail.com NO 

E 
L - 

FIRMA DEL SECRETARIO, AONÍSTRADOR: FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: a 
No. IDENTIFICACIÓN: AOTARÍA DECIMA SEXIA 

" DELCANTÓN GUAYAQUIL, 
ONO) e 

h E de DOR 

cuan FE ESUADOR 4 

FECHA DE EMISIÓN:2/26/18 3:25 PM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: G-103922.4CEB 201 

  

  

 





Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imac cesación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923464614 

Nombres del ciudadano: FIGARI QUIÑONES ERNESTO MARTIN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: PERUANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMA VINUEZA CARLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1998 

Nombres del padre: FIGARI ECHEANDIA ERNESTO 

Nombres de la madre: QUIÑONES CHAVEZ VIOLETA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  N? de certificado: 181-097-07201      

  

    

    

  

  

  

  

                " Ml | | | | I IN Il | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-097-07201 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minanaia dal dam liinda e es mi e nt ini a nt det cil o li ile
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A 
Factura: 001-004-000023868 20180901016D01756 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901016D01756 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 27 DE FEBRERO DEL 2018, (13:23) ante mí, NOTARIO(A) CECILIA PAULINA 

CALDERON JACOME de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA , concurre(n), ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES portador(a) de 

CÉDULA 0923464614 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A GRUPO DE COMUNICACION DEL PACIFICO INC. en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARIO(A) CECILTA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ COMPAÑIA DE ASESORIA EN MARKETING, COMUNICACION, MEDIOS Y COMERCIO STRATEGISTS A 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL .. CARGO 

0902008774 01/12/2016 MOLINA DEL RIO WILSON RAUL PRESIDENTE 

  

  

            
  

  

  

2.. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION. NOMBRE: [ SRUPO DE COMUNICACION DEL PACIFICO INC ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | panama | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE AO. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

  

      0923464814 FIGARI QUIÑONES ERNESTO MARTIN CEDULA PERU CIRCUNVALACION emiquesaQ gmail.com         
  

  

  
4.DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

                    
  

  

  

    
   

Se TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA, 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡oenmArC, | NACIONALIDAD | icILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

ALQUILINO DE LA 4 ASE-G-0000662 | SAUL INVESTMENT INC OTRO PANAMA PANAS nandoscoGhotmaiao | NO 

11 0923484614 FIGARI QUIÑONES ERNESTO | ceouLa | PERU CIRCUNVALACION emiquesalgmal com NO 

FIRME DEC SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA , 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO y 

NOMBRE ÉRWE S LIDO ES 

No IDENTIFICACIÓN 

a 4 

FECHA DE EMISIÓN 7/18/17 12 28 PM Pagins.1 NUMERO DE SOLICITUD G-103922.1203 201 

  
  

 





   

  

> CIA 
Factura: 001-004-000015192 0170901016005829 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20170901016D05829 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 19 DE JULIO DEL 2017, (12:58) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH 

VELEZ ZAMBRANO de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 10566-DP09-2017-JS, 

concurre(n), ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES portador(a) de CÉDULA 0923464614 de nacionalidad PERUANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE,; quien(es) me solicita(n) que proteda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del 

presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) 

que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del 

referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que 

dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaría, 

    

NOTARIO(A) SÚPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ. ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 10566-DP09-2017-48 

 





Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 0923464614 

Nombres del-ciudadano: FIGARI.QUIÑONES ERNESTO MARTÍN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de:nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: PERUANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Tostrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

  

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: TAMA VINUEZA CARLA MARÍA 

Fecha de Matrimonio; 6 DE ENERO DE 1998 

Nombres del padre: FIGARI ECHEANDIA ERNESTO 

Nombres de la madre: QUIÑONES CHAVEZ VIOLETA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 179-039-08302 

LL ora - p 

Es 
Ing. Jorge Troya Fuertes 179-039-06, DA 

Vigenaa: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones soñicile un nuevo petificado. 

302 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: hipstihiriua registrocivil,gob.eo 

          

  

    

Dosumento firmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1, COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA DE ASESORIA EN MARKETING, COMUNICACION, MEDIOS Y COMERCIO STRATEGISTS A 

103922 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0902006774 01/12/2016 MOLINA DEL RIO WILSON RAUL PRESIDENTE 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

            

  

  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ GRUPO DE COMUNICACION DEL PACIFICO INC, | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD. — | PANAMA | 
  

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE Demo. | NACIONALIDAD DIRECOION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

0923464614 FIGAR! QUIÑONES ERNESTO MARTIN CEDULA PERU CIRCUNVALACION emiquesafHgmail com               
  

  

  

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  
  

  

  

TIPO y DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ÍEnTIRIC, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL |: ELECTRONICO _ |-BOLSA 

ALQUILINO DE LA 4 ASE-S-0000652 | SAUL INVESTMENT NC OTRO PANAMA ARIAS, cansossognoimatco | NO 

11 0923464614 FISARI QUIÑONES ERNESTO  ceDULA | PERU CIRCUNVALACION emiquesaQgmal com NO                     
  

4 
<HRMADEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE É/2a An ARS 

No, IDENTIFICACIÓN 
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DU 
Factura: 001-004-000015191 20171090101600058Z8 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20170901016D05828 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 19 DE JULIO DEL 2017, (12:58) ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH 

VELEZ ZAMBRANO de la NOTARÍA DÉCIMA SEXTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 10566-DP09-2017-JS, 

concurreín), ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES portador(a) de CÉDULA 0923464614 de nacionalidad PERUANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE,; quien(es) me solicitaín) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del 

presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). A) efecto identíficado(s) 

que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del 

referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que 

dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaria. 

de E 
A . 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO > 

   

    ¿ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 10566-DPD9-2017-45 

  

A





   
! Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación -_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923464614 

Nombres del ciudadano: FIGARI QUIÑONES-ERNESTO MARTIN 

Condición del cedufado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERU' 

  

AAA 200) Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: PERUANA 
] 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMA VINUEZA CARLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1998 

Nombres del padre: FIGARI ECHEANDÍA ERNESTO 

Nombres dela madre: QUIÑONES CHAVEZ VIOLETA y 
UN 

Fecha deexpedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

información: certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

" Emisor JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 179-039-06302 

E 
179-033 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Curaplido el plazo y súmero de veniicaciónes sulle tan ao ceficado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado ex húpsidirimalLragistreciól gabe 
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